
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN "ACCIÓN 

SOLIDARIA YA!"   

 

En Sevilla, siendo las 18:45 horas del día 31 de enero de 2025, da comienzo la 

Asamblea General Ordinaria, que fue convocada en plazo y forma, con la asistencia de  

Dña. María Dolores Pérez, Dña. Pilar Sánchez, D. José Sánchez, D. José Antonio 

Gómez, Dña. Irene Gómez, Dña. Clara Gómez, Dña. María del Carmen Gómez, D. 

Roberto Pérez, Dña. María Jesús Prieto, Dña. Aurora Blanco, Dña. Purificación 

Romero, D. Antonio Castro, Dña. Clara Castro, D. Fernando del Castillo, y D. Juan 

Rodríguez.; 39 miembros de la Asociación (entre presentes y representados) de los 80 

miembros de la misma, con lo que queda válidamente constituida según el artículo 15 

de los Estatutos. 

Preside la reunión Dña. María Dolores Pérez Grande y actúa como Secretaria Dña. 

María del Carmen Gómez Rodríguez. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior (Asamblea General 

Ordinaria de 16 de febrero de 2024). 

2.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas del ejercicio anterior (2024). 

3.- Examen y aprobación, si procede, de la previsión de los Presupuestos del ejercicio 

2025. 

4.- Análisis de la situación actual de los proyectos y toma de decisiones sobre los 

proyectos que se financiarán en el año en curso.  

5.- Examen de la Memoria de Actividades de 2024 y aprobación, si procede, de la 

gestión de la Junta Directiva. 

6.- Declaración de utilidad pública de la Asociación. 

7.- Aprobación, si procede, del Programa de Actividades para 2025. 

8.- Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 

 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR  

Se lee el acta de la Asamblea General Ordinaria de 16 de febrero de 2024 y 

seguidamente se aprueba por unanimidad.  

 

2.- EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO 

ANTERIOR  

El Tesorero, D. Antonio Castro, nos explica en primer lugar los ingresos y gastos 

de la Gala Benéfica “África”  celebrada en  Salamanca, con un total recaudado de 

5.687,87 €. 

Añade que lo que se paga por el dominio del correo electrónico de ASY podría bajar de 



precio, incluso si es necesario cambiando de compañía, se informará. Y por último, que 

las comisiones que se pagan a CaixaBank por los cobros de los recibos de los socios y 

socias son aún muchas, pues todavía son mayoría quienes hacen el pago 

cuatrimestral, solo quince personas lo tienen anual. D. Antonio Gómez comenta que  

sería bueno recordar a todos  lo beneficioso que sería hacer un cobro anual para evitar 

pagar tantas comisiones, se acuerda enviar un recordatorio sobre el tema  a todas las 

personas asociadas. 

Sobre las comisiones que cobra CaixaBank, el Tesorero comenta que es casi 

imposible cambiar de banco porque cuando lo ha intentado siempre le han dado largas, 

no les interesa tener a una ONG. Señala también que algo que considera muy bueno 

de ASY es que los gastos de infraestructura casi son inexistentes, actualmente no 

llegan al 5%. D. Antonio Gómez comenta que suelen salir ayudas para financiar la web, 

que habría que estar atentos para solicitarlas porque sería un gasto menos. 

D. Antonio Castro explica el último envío que se ha hecho a los proyectos a final 

de año, ante la urgente necesidad que tenían, aprovechando parte de lo recaudado en 

la Gala Benéfica “África” de Salamanca. Y que el resumen de las cuentas a día 31 de 

diciembre de 2024 recoge, en los gastos, el pago de los 1.400 € que no se les envió al 

Centro de día Ranquines de Salamanca en 2023.  

Las cuentas quedan así: 

 

INGRESOS                      19.080,57 € 

GASTOS              17.081,17 € 

PROYECTOS SOLIDARIOS           13.700,00 € 

TOTAL TESORERÍA DISPONIBLE 2024                  14.305,45 € 

 

La Asamblea aprueba por unanimidad las cuentas de 2024. 

 

3.- EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PREVISIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2024 

Se presenta  la previsión de presupuesto para 2025, que en resumen quedan 

de la siguiente manera: 

Previsión de ingresos (por donativos y eventos)      1.000,00 €                                                   

Previsión de ingresos (cuotas)                10.700,00 € 

Previsión de gastos                14.797,50 € 

Internet y comisiones bancarias                                847,50 €                                                                                              

Proyectos solidarios:                                                                                 10.000,00 € 

-Proyecto de atención a niños con raquitismo y                                         

desnutrición víctimas de la guerra, en Bikuku (Congo)       3.100,00 € 

-Proyecto de atención a niños huérfanos de                                      

 la guerra del Congo en Keshero y Masisi                          4.250,00 € 



-Proyecto de cría de gallinas, para niños con malnutrición 

centro de salud de Letta, (Camerún)                                                              3.100,00 €                                                                                                       

-Proyecto de atención a niños huérfanos de la guerra del  

Congo en Rutshuru                                                                                         2.800,00 €                                                                                                                                                                                                   

Resumen de la Previsión de Tesorería 

Previsión de ingresos 2025                                                                           11.700,00 € 

Previsión de gastos 2025                                                                              14.865,00 € 

Saldo Tesorería previsto fin de 2025                                                         11.140,45 €  

 

La Asamblea aprueba por unanimidad las cuentas para el nuevo ejercicio de 

2025. 

 

La Presidenta comenta que tras la recaudación de la Gala Benéfica “África”,  la 

Junta Directiva decidió que parte de lo recaudado se enviara a los proyectos ante la 

urgente necesidad que tenían sin esperar a la reunión de esta Asamblea General.  La 

potestad a dicha Junta Directiva de tomar decisiones urgentes ya fue concedida en otra 

Asamblea hace tiempo, pero en la última reunión de la Junta Directiva se planteó la 

posibilidad de reiterar dicha potestad por parte de la Asamblea General; por lo que 

propone que sería bueno que la Asamblea nuevamente diera su consentimiento para 

tomar este tipo de medidas de urgencia. La Asamblea  aprueba por unanimidad esta 

propuesta. 

 

4.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS PROYECTOS Y TOMA DE 

DECISIONES SOBRE LOS PROYECTOS QUE SE FINANCIARÁN EN EL AÑO EN 

CURSO 

 Sobre los proyectos africanos con los que actualmente se colaboran:  

“PROYECTO DE ATENCIÓN A NIÑOS HUÉRFANOS DE LA GUERRA DEL CONGO 

EN KESHERO Y MASISI”, “PROYECTO DE ATENCIÓN A NIÑOS CON 

RAQUITISMO Y DESNUTRICIÓN VÍCTIMAS DE LA GUERRA, EN BIKUKU (R. D. 

DEL CONGO)”, “PROYECTO DE ATENCIÓN A NIÑOS HUÉRFANOS DE LA 

GUERRA DEL CONGO, EN RUTSHURU”, y el “PROYECTO DE CRÍA DE 

GALLINAS, A FAVOR DE LOS NIÑOS CON MAL NUTRICIÓN, DEL CENTRO DE 

SALUD DE LETTA, EN CAMERUN”, Dña. Mª Jesús y Dña. Aurora comunican que los 

informes que han recibido de las hermanas Godelieve y Astrid, están elaborados en la 

misma línea y que los medios que tienen y fines a los que se dedican son similares, al 

ser ambos centros de la Congregación de las Hermanas Carmelitas. Son bastante 

completos, detallados  y muy aclaratorios, describen instalaciones, a cuántos niños 

internos y externos atienden, a qué se dedica el dinero, con facturas y fotos incluidas, 

etc…, siguiendo un modelo de informe que se les ha enviado para facilitarles la labor y 

que se aprobó en la última Junta Directiva de 15 de enero de 2025.  



De la hermana Alvera aún no se ha tenido noticias debido a que la guerra ha 

llegado a la zona y las comunicaciones se han cortado, y desconocemos la situación en 

la que se encuentran a día de hoy.  D. José Antonio nos muestra proyectado un mapa 

de la República del Congo para que veamos hasta dónde está llegando la guerra y 

como la zona de los proyectos que lleva la hermana Alvera está en pleno conflicto. 

Dña. Mª Jesús nos cuenta las últimas noticias que tenido de ella, donde le explicaba 

que había una gran cantidad de desplazados, muchos de ellos niños, escuchan los 

bombardeos cerca y la situación de desamparo es total y muy peligrosa.  

A la pregunta de cuáles son sus fuentes de financiación, parece que la ayuda 

fundamental viene de ASY, esto nos ha sorprendido. Tanto la hermana Godelieve 

como la hermana Astrid en sus informes insisten en que solo reciben alguna donación 

de otras fuentes pero muy puntualmente, que se sostienen sobre todo gracias a la 

ayuda de ASY y están enormemente agradecidas como lo muestran en sus cartas, 

pues para ellas nuestra aportación se traduce en salvar vidas. Dña. Aurora nos lee 

ambas cartas y se reparte una copia de los informes para que los asistentes lo 

conozcan. Vemos algunas fotos proyectadas que están volcadas en la web de ASY 

donde se ven los pollos que han comprado en el proyecto de Camerún  y a algunos de 

los niños que van recuperándose en el centro de la hermana Godelieve. Comentamos 

la difícil situación de los niños, la hermana incluso le expone a Dña. Mª Jesús el temor 

a las epidemias. Sabiendo todo esto estamos contentos de la labor que se hace desde 

ASY. 

Sobre el PROYECTO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN LA CIUDAD DE 

ANTIGUA (GUATEMALA) D. Fernando del Castillo nos informa que este año tampoco 

se llevará a cabo y además viendo la necesidad de los proyectos africanos, ellos son 

ahora nuestra prioridad. 

Dña. Mª Jesús comenta que le preocupa el sistema para enviarles el dinero, la 

situación está complicada, las empresas que hasta ahora podíamos utilizar para 

enviarlo desde hace tiempo ponen pegas, abogando a que hay mucho fraude, pero ya 

en los últimos meses no dejan enviar dinero a nadie que no sea africano, por lo que 

para el último envío que se hizo en 2024 se utilizó la cuenta para las misiones que 

tienen los padres Carmelitas de Salamanca, a través de transferencia bancaria, espera 

poder contar también este año con esa vía. 

 

5.- EXAMEN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DE 2024 Y APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DE LA GESTIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

La Presidenta lee la memoria de actividades de 2024, donde recoge que la Junta 

Directiva se ha reunido a lo largo del año en tres ocasiones, 16 de enero, 16 de octubre 

y 11 de diciembre. Destaca que a propuesta del Tesorero en la última Junta Directiva, 

se decidió crear  un modelo sistematizado de memoria y justificación de los gastos 

anuales para ser cumplimentado por las responsables de los centros que apoyamos. 



Este modelo, por acuerdo de la Junta Directiva se ha empezado ya a utilizar en la 

justificación del año 2024. 

En cuanto a las actividades recaudatorias a lo largo del 2024 han sido: 

- Gala Benéfica “África”, el 30 de noviembre, organizada por ASY en Salamanca, con 

el fin de obtener fondos y poder dar una mejor respuesta a las grandes necesidades 

básicas que nos manifiestan continuamente los 3 proyectos que apoyamos en el 

continente africano. El resultado fue todo un éxito de participación y público, asistieron 

alrededor de 400 personas, que manifestaron haber disfrutado de un espectáculo de 

gran calidad. Hubo empresarios patrocinadores que cubrieron gran parte de los gastos  

y una generosa participación en la Fila O. Con una recaudación de  5.687,87 euros. 

Se aprueba por unanimidad la memoria y la gestión de la Junta Directiva   

 

6.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA ASOCIACIÓN 

El Tesorero explica los pasos que hay que dar para poder declarar a la ONG de 

utilidad pública. D. José Sánchez pregunta si sería necesario presentar el impuesto de 

sociedades a lo que D. Antonio  informa que no, puesto que ASY no llega a los 75.000 

€ de ingresos que es donde está el límite para su obligación. Añade que lo más 

trabajoso será elaborar la memoria que es un proceso tedioso pero que también tiene 

muchas ventajas. Comenta que se siente muy orgulloso de todo lo conseguido hasta 

ahora desde 2007 que se creó la asociación y de la filosofía que tenemos de que todo 

lo que recibimos se emplee para los proyectos. D. Fernando del Castillo entrega al 

tesorero un ejemplo en papel de la tramitación de dicho proceso.  

La Presidenta informa que el lunes 3 ya tiene cita para sacar el certificado digital 

para ASY, que es el primer paso a dar en el procedimiento. Y por último se acuerda 

que habrá que certificar el acta de esta asamblea donde se aprueba comenzar con el 

procedimiento de declaración de utilidad pública para la ONG. 

 

7.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA 2025 

En relación a: 

- Exposición de obras de cerámica elaborada por  D. Fernando de Castillo, este 

nos comenta que será pronto, antes de que comience el calor y en un bar de la 

zona por donde vive. 

- Obra de teatro en Salamanca, aún sin fecha. 

- Obra de teatro en Sevilla, propuesto por Pilar Sánchez, con un taller teatro 

amateur, con una obra conformada por cuatro obras pequeñas de teatro 

denominada “Retablo Ibérico”, se ha pensado en el Instituto de Pino Montano 

para la actuación, propone para el viernes 20 de junio, una vez estrenada la 

obra, con una aportación mínima de 10 €. D. Antonio Gómez se ofrece a hablar 

con el personal del instituto sobre este tema. 

 



Se aprueba por unanimidad el programa de actividades que por ahora hay 

establecido intentando entre todos que se nos ocurran más ideas. 

 

8.- FIJAR LAS CUOTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS 

Se acuerda mantener la cuota actual mínima de 10 € mensuales para ser 

miembro de ASY.  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:10 h. de lo cual, como 

Secretaria, doy fe en Sevilla a 31 de enero de 2025.  

 

La  Secretaria                                                       V.º B.º de la Presidenta  

 

 

                                                          

Dña. María del Carmen Gómez Rodríguez          Dña. María Dolores Pérez Grande  


